CONTESTACIÓN DE DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

A LA COMUNICACIÓN N°01/2016

EXPEDIENTE Nº 17/2016

Al Presidente del

Honorable Concejo Deliberante

Sr. Diego Di Salvo

Presente

                           Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a efectos de responder la comunicación remitida por ese honorable cuerpo a través del Expte. Nro 17/2016.

                            Al respecto, informamos que:

                            El Hogar canino cuenta en la actualidad con una población aproximada de 500 animales.
                            Desde la fecha que esta gestión se hizo cargo del Hogar Canino se realizaron las siguientes obras de infraestructura:

· Se están construyendo 5 corrales (caniles9 para separar la población canina en grandes e iniciales categorías que resultan indispensables para comenzar con el trabajo que se pretende realizar, a saber: madres, cachorros, animales lastimados y mayores, encontrándose aproximadamente el 25% de  la población de animales clasificados y proyectando para una etapa posterior la continuación de caniles más pequeños;
· Se afectaron cuatro(4) personas equipadas con vestimenta adecuada para atender a los animales y herramientas nuevas para mantener las instalaciones en buen estado:

· Se concluyó la readecuación y puesta en acondicionamiento de una casilla que tendrá como objetivo esterilizar los animales y también funcionar como oficina de atención y depósito de las herramientas adquiridas recientemente;

·  Los animales solo se alimentan con alimento balanceado a cargo del Municipio;
· Se realizó la limpieza del lugar así como también de la calle de entrada, extrayendo heces y desperdicios alimenticios(20 viajes se efectuaron y se realizó el acondicionamiento de otra entrada;

· Se adquirieron productos veterinarios para curar y tratar los animales enfermos;

· Se creó una comisión de apoyo que está conformada por vecinos y proteccionistas de animales.

                             En cuanto al estado sanitario de los ejemplares alojados en la actualidad, sus problemáticas son diversas entre las que se encuentran enfermedades en particular, problemas de piel, el propio deterioro por la edad de los animales mayores, entre otros.
                            Se están haciendo tratativas para adherirse al plan Nacional “Protenencia” con la finalidad de recibir ayuda económica para materiales veterinarios, asesoramiento, etc.
                               Saludo a Ud. atte.

                                                                                       Dr. Hernan Ralinqueo

                                                                                        Intendente Municipal.

